
FORMATO CARTA DE PRESENTACIÓN 

PROPUESTA ECONÓMICA 

 

Medellín, 03 de FEBRERO de 2026 

Señores 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA CIUDADELA NUEVO OCCIDENTE 

Medellín 

El suscrito, Kelly Johanna Velásquez Ramírez , en calidad de representante legal (y/o 

actuando en nombre propio si es persona natural) de SERVIEDUCAMOS y de acuerdo 

con las especificaciones hechas en los documentos de la presente contratación hace 

la siguiente propuesta para la p a p e l e r í a e s c o la r de la institución educativa 

de acuerdo con las especificaciones técnicas y presupuesto establecidos en la 

invitación pública N°  de 2026, y en caso de que me sea aceptada por la 

INSTITUCIÓN  EDUCATIVA C I U D A D E L A N U E V O OCC I D E N T E , me 

Comprometo a firmar el contrato correspondiente. Además, declaro: 

Que conozco las especificaciones y demás documentos de la contratación y acepto 

todos los requisitos en ellos contemplados. 

Que ninguna persona o entidad distinta de las aquí nombradas tiene intereses en 

esta propuesta, ni en el contrato que, como consecuencia de ella, llegue a celebrarse 

y que, por consiguiente, sólo compromete a los firmantes. 

Que conozco las disposiciones legales que rigen la presente CONTRATACION 

Que, si se me adjudica el contrato, me comprometo a otorgar las garantías requeridas 

y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados al efecto. 

Que el valor de la propuesta es de $180.000 incluido IVA sobre utilidad (ciento 

ochenta mil pesos) 

Que la presente propuesta consta de f o l i o s  debidamente numerados, de los cuales 

los siguientes gozan de reserva legal (enunciarlos y mencionar el fundamento legal 

o constitucional en el cual sustentan su afirmación). De no 



hacerlo, la Institución Educativa asumirá que todos los documentos de la propuesta 

son de carácter público. 

Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, sujeto a las sanciones 

establecidas en el Artículo 442 del Código Penal (Ley 599/00). 

Que la información hecha en la propuesta es verídica y asumimos total 

responsabilidad frente a la Institución Educativa cuando los datos suministrados sean 

falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y 

demás normas concordantes. 

Que no me encuentro o no nos encontramos incursos en alguna de las causales de 

inhabilidad o incompatibilidad establecidas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y 

demás normas sobre la materia y que, tampoco, me hallo o hallamos en ninguno de 

los eventos de prohibiciones especiales para contratar con el Estado. 

En especial, que no aparezco o aparecemos reportados en el Boletín de Responsables 

Fiscales vigente, expedido por la Contraloría General de la República, de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, en concordancia con el numeral 

4º del artículo 38 de la Ley 734 de 2002. 

Que la siguiente propuesta tiene una vigencia mínima de 30 días 

Acompaño los documentos exigidos en la invitación pública 

Cordialmente, 

Nombre Kelly Johanna Velásquez 

Ramírez 

Nit ó C.C. No. 1.041.231.632 del Peñol 

Teléfonos, fax. 

3045269382 

Ciudad Medellín 
 

FIRMA 



Medellín, 03 de febrero de 2026 
 
 
 

 
SEÑORES 
CONSEJO DIRECTIVO 
Institución Educativa Ciudadela Nuevo Occidente 
La Ciudad 

 
ASUNTO: LICITACIÓN PAPELERIA 2026 

Cordial saludo 

Yo, KELLY JOHANNA VELASQUEZ RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 1.041.231.632 expedida en Peñol (Antioquia) presento nuevamente mi propuesta 
para la Licitación de la Papelería Escolar de la Institución Educativa Ciudadela Nuevo 
Occidente para el año lectivo 2026 de acuerdo con los términos y condiciones previstos 
en el pliego de condiciones: 

1. Acepto el canon de arrendamiento estipulado por la suma de Ciento Cincuenta 
Mil pesos ($180.000), pagadero durante el año escolar 2026 de manera 
mensual durante 10 meses. 

2. En los eventos sociales y académicos que organice la Institución estaré 
dispuesta a brindar aportes para el día del Niño, el día del Maestro, el día de las 
secretarias, día de Juventud, día de la Afrocolombianidad, día de la Mujer, día 
del Hombre, Aniversario de la Institución entre otros. 

En señal de aceptación de las condiciones y en cumplimiento de los requisitos, dentro 
del término previsto, presento los siguientes documentos: 

• Relación de productos ofrecidos con el precio unitario 

• Copia del RUT 

• Copia de cédula de ciudadanía. 

• Cámara de Comercio 

• Certificados de antecedentes disciplinarios 

• Certificado de Contraloría General de la Nación 

• Certificados judiciales Policía Nacional. 



• Certificado de Contravenciones 

• Certificado de manipulación de alimentos. 

• Certificado de Seguridad Social. 

• Protocolo de Bioseguridad 

• Certificado de Vacunación 

• Aceptación protocolos de la Institución 

• Certificado de experiencia manejo de Tiendas Escolares 

• Certificados de recomendación 

• Certificado Paz y Salvo con la Institución Educativa 
. 

COMPROMISO 
 

Mi compromiso es prestar oportunamente mis servicios con responsabilidad, calidad y 
honradez. 

 
Brindar mayor atención a la comunidad escolar mediante la venta de productos 
alimenticios. 

Garantizar la expedición de productos alimenticios saludables e higiénicos. 

Valorar la importancia de una alimentación variad y balanceada contribuyendo a la 
conservación de la salud, a través de una excelente calidad y aseo en la tienda escolar. 

LISTADO DE PRODUCTOS Y PRECIOS: 

 

Orden Descripción del producto Prec. Unit. 

1 HOJA PAPEL OFICIO 200 

2 HOJA PAPEL CARTA 100 

3 AZ OFICIO PAPIER 7.400 

4 BARRAS DE SILICONA GRUESA 300 

5 MARCADORES PERMANENTES NEGROS 1.000 

6 CINTA TRANSPARENTE ANCHA 2.200 

7 CINTA DE ENMASCARAR 1 PULGADA 3.200 

8 PAPEL CONTAC X ROLLO 20 mt 37.000 

9 RESALTADORES COLORES SURTIDOS 2.200 

10 SACAPUNTAS METÁLICOS PEQUEÑOS UNIDAD 1000 

11 BORRADOR NATA 612 UNIDAD 5.772 

12 BORRADOR DE TABLERO IMANTADO UNIDAD 1.900 

13 MARCADOR BORRABLE RECARGABLE TRAZO NEGRO UNIDAD 3.900 



14 MARCADOR BORRABLE RECARGABLE TRAZO ROJO UNIDAD 3.900 

15 REGLA FLEXIBLE 1.000 

16 LAPIZ MIRADO 2 800 

17 CARTUCHERAS ESTAMPADAS PERSONALIZADAS 4.550 

18 LAPICEROS OFFIESCO NEGRO X 1000 

19 LAPICEROS OFFIESCO ROJO 1000 

20 GOTEROS PARA TINTA 300 

21 TINTA BORRABLE TRAZO LIMPIO NEGRA X FRASCO 500 CC. 93.600 

22 TINTA BORRABLE TRAZO LIMPIO ROJA X FRASCO 500 CC. 93.600 

23 CUADERNOS COSIDOS 2.900 

 
Agradezco la atención prestada. 

 
 
 

 

Atentamente, 

 
KELLY JOHANNA VELASQUEZ RAMIREZ 
CC 1.041.231.632 



 

 



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
        CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
             Fecha de expedición: 03/02/2026 -  3:07:32 PM
                Recibo No.: 0029464956           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: iVpbIiinarqkflnn
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre:                               SERVIEDUCAMOS PAPELERIA
Matrícula No.:                        21-678615-02
Fecha de Matrícula:                   22 de Marzo de 2019
Último año renovado:                  2025
Fecha de Renovación:                  12 de Mayo de 2025
Activos vinculados:                   $4,500,000

                               UBICACIÓN

Dirección comercial:                  Calle 48 E 99 A 28
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                   kelly926j@hotmail.com
Teléfono comercial 1:                 3045269382
Teléfono comercial 2:                 No reportó
Teléfono comercial 3:                 No reportó

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4761
Actividad secundaria código CIIU: 1811
Otras actividades código CIIU:    4762, 4649

Descripción  de  la  actividad  económica reportada en el Formulario del
Registro Único Empresarial y Social -RUES-:

Comercio  al  por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de
papelería y escritorio, en establecimientos especializados
Actividades de impresión
Comercio  al  por  menor  de  artículos  deportivos, en establecimientos
especializados
Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos n.c.p.

                            PROPIETARIO(S)

Nombre:                        VELASQUEZ RAMIREZ KELLY JOHANNA
Identificación:                N 1041231632-6
Domicilio:                     MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Matrícula No.:                 21-642502-01
Dirección:                     Calle 48 E 99 A 28
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
        CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
             Fecha de expedición: 03/02/2026 -  3:07:32 PM
                Recibo No.: 0029464956           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: iVpbIiinarqkflnn
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

                               MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Teléfono                       3045269382

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este    certificado    refleja   la  situación  jurídica  registral  del
establecimiento, a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.

........................................................................
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
        CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
             Fecha de expedición: 03/02/2026 -  3:07:32 PM
                Recibo No.: 0029464956           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: iVpbIiinarqkflnn
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141042214776

    1 0 4 1 2 3 1 6 3 2 6 Impuestos de Medellín 1 1

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 4 1 2 3 1 6 3 2                   

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5    Peñol 5 4 1

VELASQUEZ RAMIREZ KELLY JOHANNA

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5 Medellín 0 0 1

TV  8   22 A 23
kvelasquez0926.kv@gmail.com

1 1 0 2 2 1              5 0 9 7 8 1 4       3 0 4 5 2 6 9 3 8 2

1 8 1 2 2 0 1 9 0 2 2 2 4 7 6 1 2 0 1 9 0 2 2 2 4 6 4 9 4 7 6 2 3 4 3 1      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9

52 - Facturador electrónico

5 2                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0

VELASQUEZ RAMIREZ KELLY JOHANNA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 07-05-2025 10:55:58AM



 Bogotá DC, 03 de febrero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) KELLY JOHANNA VELASQUEZ RAMIREZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1041231632:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 290626664

PIB

13:49:29

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 03 de

febrero de 2026, a las 13:45:03, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1041231632
Código de Verificación 1041231632260203134503

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 01:42:02 PM horas del 03/02/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1041231632
Apellidos y Nombres: VELASQUEZ RAMIREZ KELLY JOHANNA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 03/02/2026 01:46:24 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1041231632 y Nombre:

KELLY JOHANNA VELASQUEZ RAMIREZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 134111687 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 13:40:16 horas del 03/02/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1041231632,

Apellidos y Nombres VELASQUEZ RAMIREZ KELLY JOHANNA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa INSTITUCION EDUCATIVA CIUDADELA

NUEVO OCCIDENTE, con NIT 900411862-0 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo,

oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de

inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de

inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se

reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás

normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1041231632 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 03/02/2026 01:57 PM

Código Verificación: UWTZC4QRNM

Válida hasta: 04/05/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 

 
El suscrito declara que: 

 
 

Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales 
de conformidad con las Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la 
materia. 

 
Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 numeral 7o. 
y 52 y los efectos legales consagrados en el Art. 44 numeral. 1o. del Estatuto Contractual. Declaro 
bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que 
no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad que represento. 

 
 

Dado en el Municipio de Medellín Antioquia, a los 03 días, del mes de febrero, de 2026 
 

 

 

Kely Johanna Velásquez 
Ramírez 
C.C: 1041231632 



Medellín, febrero 03 de 2026 
 

 

 

 

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO 
 

 
Por medio de la presente, yo Kelly Johanna Velásquez Ramírez con C.C. 1.041.231.632 del Peñol. 

mediante el presente documento me permito manifestar bajo la gravedad de juramento que 

me encuentro al día y a paz y salvo por todo concepto con la Institución Educativa y la 

secretaria de Educación de Medellín. 

 
 
 
 
 

 
Cordialmente, 

 
 
 

 

Kelly Johanna Velásquez Ramírez 

Proponente Papelería Escolar 

C.C. 1.041.231.632 de Peñol 



 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA CIUDADELA NUEVO OCCIDENTE 
 Resolución de Creación Nro. 08891 del 28 de junio de 2011 

NIT. 900.411.862-0   
DANE 105001026000 

NÚCLEO EDUCATIVO 936 

 

 

“Formamos con Calidad Humana los Ciudadanos del Mañana” 
Calle 64 B Nro. 105 A 50, Telefax: (4) 4278910 - 4277760 

info@ieciudadelanuevooccidente.edu.co – ie.nuevooccidente@medellin.gov.co 
Medellín – Colombia 

Medellín, 05 de diciembre de 2025 

 

 

CERTIFICADO DE TESORERIA 
 

 

Por medio de la presente, Nosotros, Rector y Tesorero de la Institución Educativa Ciudadela Nuevo Occidente 

nos permitimos certificar: 

 

 

• Que la Señora Kelly Yohanna Velásquez Ramírez con C.C. No. 1041231632, 

concesionaria de la papelería escolar en el año 2025, se encuentra a paz y salvo por todo concepto 

con la Institución Educativa Ciudadela Nuevo Occidente, según contrato de concesión espacio 

papelería escolar No. 2025 – 02 suscrito por dichas partes. 

• Que la Concesionaria en mención, cumplió a cabalidad con todas las cláusulas del contrato para 
dicha vigencia y en su forma de pago, realizó la consignación dentro de las fechas establecidas. 

 
La presente certificación se expide a los 05 días del mes de diciembre de 2025, para efectos comerciales. 

 

Cordialmente, 

 

 

___________________________   ___________________ 

Yovanni Tapasco      Juan Diego Uribe Tirado 

Rector       Tesorero 

 
 
 
 

mailto:ie.nuevooccidente@medellin.gov.co


Medellín, 03 de FEBRERO de 2026 
 

 

CERTIFICADO DE EXPERIENCIA 

 
El Rector de la Institución Educativa Ciudadela Nuevo Occidente 

 
CERTIFICA QUE: 

 
 

 

La Señora Kelly Johanna Velásquez Ramírez con C.C. 1.041.231.632, concesionaria de la 

papelería escolar en los años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 2024,2025 se encuentra a paz y 

salvo por todo concepto en la Institución Educativa Ciudadela Nuevo Occidente, y cumple con 

la experiencia mínima y requisitos exigidos en la administración y manejo de tiendas 
escolares. 

 

La presente certificación se expide a los 03 días del mes de febrero de 2026, para efectos 

comerciales. 

 

 
Cordialmente, 

 

Yovanni Tapasco 
Rector 
CC: 94.524.761 



 
 

 
 

 

I. DATOS DEL APORTANTE 

Razón Social KELLY JOHANNA VELASQUEZ RAMIREZ 

Documento CC1041231632 Dirección CL 48E #99 A - 28 

Tipo de Empresa INDEPENDIENTE Teléfono 3045269382 

Tipo Persona NATURAL Forma Presentación ÚNICO 

Ciudad MEDELLIN Departamento ANTIOQUIA 

Representante Legal 
 

Identificación 
 

Total Afiliados 1 ARP ARL SURA 

 
 

 
II. DETALLE DEL APORTANTE 

Datos del Afiliado Novedades Pensiones Salud Riesgos Cajas Parafiscales Total 
 

Identificación 

 
Apellidos y Nombres 

 
Tipo 

Cotizante 
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 A
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 E

P
S

 

D
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s
 A

R
P

 

D
ía

s
 C

C
F

 

 
Administradora 

 
IBC 

Pensión 

 
Aporte 

Pensión 

 
Administradora 

 
IBC 

Salud 

 
Aporte 
Salud 

 
Tarifa 

 
IBC 

Riesgos 

 
Aporte 

Riesgos 

 
Administradora 

 
IBC 
Caja 

 
Aporte 

Caja 

 
Aporte 
SENA 

 
Aporte 
ICBF 

 
ESAP 

 
Aporte 

Ministerio 

 
Total 

CC 1041231632 
KELLY JOHANNA VELASQUEZ 
RAMIREZ 

59 00 
x 

 
              

0 18 18 18 0 (230301) PORVENIR $ 1.050.543 $ 168.100 (EPS010) EPS SURA $ 1.050.543 $ 131.400 0,522 $ 1.050.543 $ 5.500 (NIN-CC) NINGUNA 
CCF 

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 305.000 

III. TOTALES 
 

IBC Pensión 
 

IBC Salud 
 

IBC Riesgos 
 

IBC 
Cajas 

 
Aportes Pensión 

 
Aportes Salud 

 
Aportes 
Riesgos 

 
Aportes Cajas 

 
Aportes Sena 

 
Aportes ICBF 

Aportes 
ESAP 

Aportes 
Min Educación 

(Incapacidades, 
Licencias, Saldos 

a Favor) EPS 

Incapacidades 
ARP 

SUBTOTAL SIN 
INTERESES DE 

MORA 

TOTAL 
INTERESES 
DE MORA 

 
TOTAL FINAL 

$ 1.050.543 $ 1.050.543 $ 1.050.543 $ 0 $168.100 $131.400 $ 5.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $305.000 $ 0 $ 305.000 

 

PAGOSIMPLE | AUTOLIQUIDACION 
CONSOLIDADA 

Fecha creación reporte: 2026-02-03, 02:03:49 PM Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES Numéro Planilla: 1077697131 
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